
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

   

Secretaría General 
www.dip-badajoz.es 

 Página 1 

 
 

                
 
 

 
 
 
 
 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y  
RELACIONES INSTITUCIONALES 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA A CELEBRAR POR LA CORPORACIÓN PROVINCIAL DE 

BADAJOZ, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2025. 
      

›› Hora: 12,00. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                ›› Lugar: Salón de Sesiones. 
●     Apertura de la Sesión. 
 
-    Excusas por falta de asistencia. 
 

       ASUNTOS: 
 

›    Acta anterior. Aprobación –si procede- del Acta de la Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el día 
31 de Enero de 2025. 

 
1. Disposiciones Oficiales Generales. 
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración. 
 

       COMISIONES INFORMATIVAS: 
●●●             COOPERACIÓN. 
 
3.   Aprobación de Modelo de Calidad y Excelencia de la Administración Local (MODELO ATE-NEO) y 

su Guía de Evaluación para Ayuntamientos.  
 

●●●             ECONOMÍA, HACIENDA COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
4. Liquidación del Presupuesto 2024 de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos. 
 
5. Informe Resumen de Control Financiero, sobre  Pagos a Justificar y Anticipos de Caja Fija,  

ejercicio 2024, de la Diputación de Badajoz y sus Organismos Autónomos. 
 

●●●          RRHH, ASUNTOS GENERALES, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO. 
 
6.  Sometimiento a ratificación del Pleno Corporativo, de las resoluciones de fecha 19.02.2025, 

sobre aprobación de Planes de Actuaciones Integrados enmarcados en sus correspondientes 
Agendas Urbanas y Estrategias de Desarrollo Integral Local. 

.ORDEN DEL DÍA: OD. SESIÓN PLENARIA 28.2

.2025.

Código para validación: LC65J-X4NV5-ZQHU2
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz. Firmado 25/02/2025 12:47. Motivo: Conforme resulta del expediente de su
razón

FIRMADO
25/02/2025 12:47

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
72

07
79

 L
C

65
J-

X
4N

V
5-

Z
Q

H
U

2 
0F

6D
F

F
0A

5F
46

A
F

5F
06

25
3E

A
A

41
D

A
0D

F
C

95
4B

D
22

D
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/p
or

ta
l/e

nt
id

ad
es

.d
o?

en
t_

id
=

10



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

   

Secretaría General 
www.dip-badajoz.es 

 Página 2 

 
7. Convenios de encomienda de gestión a establecer entre la Diputación de Badajoz y municipios 

de la Provincia, para la prestación del Servicio de Delegado de Protección de Datos, en 
cumplimiento de la Reglamento de Protección de Datos y la Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

 

       ORGANISMOS AUTÓNOMOS PROVINCIALES. 
 
A) OA DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA.  
 

A.1. Ratificación del acuerdo adoptado por el Consejo Rector, en Sesión del día 25 de febrero de 
2025, sobre delegación de competencias, encomiendas y/o revocaciones de Ayuntamientos 
y otras Entidades Locales de la Provincia.  

 
B) OA PARA LA PROTECCIÓN LEGALIDAD URBANÍSTICA OAPLU_RESTAURA. 
 

B.1.Aceptación de la delegación intersubjetiva de competencia en materia de disciplina 
urbanística, efectuada a la Diputación de Badajoz, por parte del municipio de Fregenal de la 
Sierra.  Acuerdo Consejo Rector Sesión Ordinaria 25.2.2025. 

 
C) OA PATRONATO PROVINCIAL ESCUELA DE TAUROMAQUIA. (sin contenido) 
 
 

●●●                PROPOSICIONES. 
 
 

  CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 
1.    Dar cuenta de Resoluciones  dictadas por el Presidente.   
 
2. Acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno.  
 
 

▪▪     SECCIÓN DE URGENCIA:  
 
 
●     Ruegos y Preguntas.  
 
 
◄   Intervención del Presidente.  
 
 
●     Cierre de la Sesión. 

.ORDEN DEL DÍA: OD. SESIÓN PLENARIA 28.2

.2025.

Código para validación: LC65J-X4NV5-ZQHU2
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz. Firmado 25/02/2025 12:47. Motivo: Conforme resulta del expediente de su
razón

FIRMADO
25/02/2025 12:47

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
72

07
79

 L
C

65
J-

X
4N

V
5-

Z
Q

H
U

2 
0F

6D
F

F
0A

5F
46

A
F

5F
06

25
3E

A
A

41
D

A
0D

F
C

95
4B

D
22

D
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/p
or

ta
l/e

nt
id

ad
es

.d
o?

en
t_

id
=

10


